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Ingeniero 
Iván Alvarado 

GERENTE GENERAL EPMMOP 
Presente.- 

Asunto: Incremento Reforma 2018 

De mi consideración: 

En atención a la propuesta de reforma presupuestaria correspondiente al ejercicio 2018, se 
consideró un incremento por el valor de USD6'750.000,00 en el presupuesto de la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP). 

Con el objetivo de sustentar dicho incremento es necesario que su empresa remita en el 
plazo no mayor a 24 horas el justificativo correspondiente en el cual se especifique a que 
se destinarán los recursos solicitados. 

Atentamente, 

iJ (c9,1-Al 

lng. Rosa Chávez 

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA ( ) 
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